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POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE AUTORIZACIÓN PARA DICTAR
CURSOS EN MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA.

LA SECRETARíA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL DEL MUNICIPIO
DE PEREIRA, en uso de sus facultades Constitucionales, Legales y en especial las
conferidas por el Articulo 209 de la Constitución Nacional, Ley 9 de 1979, Ley 715 de
2001, Resolución 604 de 1993, Decreto 1686 de 2012, Resoluciones 240 y 242 de
2013, Resolución2674 de 20'13 ydemás normas residuales concordantes y

CONSIDERANDO

Que el artículo 209, de la Constitución política señala que, "la función administrativa
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de
funciones".

Que las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes,
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.

Que la Ley 9 de 1979 señala como función a cargo del Estado, la promoción de la salud
y la prevención de la enfermedad, siendo la educación sanitaria, uno de los principales
componentes de la prevención de la enfermedad y de la promoción de hábitos
saludables que garanticen el bienestar general y la calldad de vida de la población
h umana.

Que el Articulo 44.3.3.1 de la Ley 715 de 2001 , establece como competencias para los
Municipios la de "Vigilar y controlar en su juisdicción, la calidad, producción,
comercialización y distribución de alimentos para consumo humano, con prioridad en
los de alto iesgo epidemiológico, asi como /os de mater¡a prima para consumo animal
que representen iesgo para la salud humana" .

Que el artículo 27 del Decreto 1686 de 2012,"Por el cual se establece el reglamento
técnico sobre requlsifos sanlfarios que deben cumplir para la fabicación , elaboració
hidratación, envase, almacenamiento, distibución , transpofte, comercializaci n,
expendio, expoñación e importación de bebidas alcohólicas destinadas para cons m
humano", establece como requisitos que debe cumplir toda persona que trabaje nl
fabricación, elaboración, hidratación, envase, almacenamiento, distribuc¡ón, trans o
comercialización y expendio de bebidas alcohólicas, los siguientes

1, Capacitación permanente en temas higiénicos sanitarios, en el manejo
mismos y además de las tareas específicas del proceso.

2. La capacitación debe ser continua y permanente para el personal
manipulador de alimentos desde su vinculación. Esta capacitación estará
bajo la responsabilidad de la empresa, y podrá ser efectuada por esta o por
personas naturales o jurÍdicas debidamente autorizadas por las

-idh $
autoridades sanitarias competentes.
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Que la Resolución 604 de 1993 "Por la cual se reglamenta parcialmente. el .Título.v 
de

ü-ijl g; i i,l9, en cuanto a las cond¡c¡ones sañitarias de /as venfas de alimentos en

ta-iía protica,,, define 
"n-*-árti"uto 

g: que los vendedores (manipuladores) de

J¡r"nt6, 
"n 

via púbtica debán rec¡b¡r capatitación sobre manipulaciÓn higiénica de

alimentos, a través 0".,'.o..on una duración minima de l2 horas, los cuales pueden

."i Ji"i.á". por funcionário. d" l" autoridad local de salud o por particulares

áá¡iáa.ánie' autor¡r"uo= po, aqrell", cumpliendo en cualquier caso con lo

rogramas' personal .docente 
y materiales

;;;;tÑ;., por'la autoridad sanitaria competente de la localidad'
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Que la Resolución 240 del 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social "Por /a cual

se esfab/ecen los requisltos sanlfan os Para el funcionamiento de las Plantas de

beneficio animal de esPecie bovina, bufalina Y Porcina, plantas de desPoste Y

almacenamiento, comerc¡alización, ex7endio, transqorte, imqoñac¡ón o exPortaciÓn de

carne y productos cámicos comestibles", en el Articulo 132 establece que: "/a

capacitación del P ersonal de /os esfa blecimientos dedicados al expendio y

almacenamiento de came y productos cámicos comesúóles, así como a la actividad de

transpofte de dichos P roductos, debe recibir capacitación Pa ra realizar las actividades

de manipulación de di'chos productos, baio su responsabilidad' Especificando en el

numeral 1 q ue"la capacitaciÓn Para cada man¡p ulador deberá ser de minimo 10 horas

tidad territorial de salud opersonas autorizadas
anuales, ce¡lificadas poruna en
por dichas entidad'es."

oue la Resolución 242 del2013 del 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social

por la cual se esfablecen /os requlsifos para el funcionamiento de las plantas de

beneficio de aves de coffal, desprese y almacen amiento, comercializaciÓn, expendio,

transporte, tmportación o exqo¡1aciÓn de carne Y P roductos cámicos comestibles" , en

su artfculo 57, establece que: "/a capacitaciÓn del pe rsonal de los establecimientos

dedicados al exPendio Y almacenamiento de carne Y Pro ductos cárnicos comesfó/es,

así como a la actividad de transPo¡te de dichos Productos, debe recibir caPacitaciÓn

ara realizar las actividades de manipulaciÓn de dic hos productos, baio su

responsabilidad." EsPecificando en el numeral 1 q ue'. "la caPacitación para cada

manipulador deberá ser de mínimo 10 horas anuales, ce¡tificadas Por una entidad

territoria ldesalud o personas autorizadas por dichas entidades."

p

Que el Decreto 1880 de 201 1 , del Ministerio de Salud y ProtecciÓn Social"por la cual

se seña/an los requisitos Para la comercialización de leche cruda para consumo

humano directo en el territorio nacional", en su articulo en su Articulo 8, establece que

"el pe rsonal manipulador debe tener con stancia de capacitación en maneio higiénico el

cual tendrá vigencia de un año, exPedida por la Autoidad Sanitaria o Por el

ca ac, dor a rizado r las direccion rrito de sa/I

Que la Resolución 2674 de 2013, en su Artículo 12 establece que la "EducaciÓn y

capacitación, así: "Iodas /as personas gue realizan act¡v¡dades de manipulaciÓn de

alimentos deben tener formación en educación sanitaia, principios óásicos de Buenas

Prácticas de Manufactura y prácticas hig ¡énicas en manipulaciÓn de alimentos

lgualmente, deben estar capacitados para llevar a cabo las tareas gue se /es asignen

o desempeñen, con el fin de que se encuentren en capacidad de adoptar las

p recauciones y medidas preventivas neces arias para ev¡tar la contaminaciÓn o

deterioro de los alimentos. Las emPresas deben tener un plan de capacitac¡Ón continuo

y perman el personal maniPulador de alimentos desde el momento de su
r/as, cursos u otros med¡os efectivos

ffiU
contrat n ser reforzado mediante cha
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de actualización. Dicho plan debe ser de por lo menos 10 horas anualeg sobre asunfos
específlcos de que trata la presente resolución. Esta capacitación estará bajo la
responsabilidad de la empresa y podrá ser efectuada por esta, por personas naturales
o iurídicas contra tadas v por las autoridades sanifaras Cuando el plan de
capacitación se realice a través de personas naturales o iuridicas diferentes a la
empresa, es deben demostrar su idoneidad técnica v científica v su formación

exDEnencta específica en las áreas de hiq iene de los alimentos, Buenas
Prácticas de Manufactura y s¡stemas preventivos de asequramiento de la

Que en el anterior contexto, sólo para el caso de expendios de bebidas alcohólicas,
expendios de leche cruda, ventas de alimentos en vía pública, plantas de beneficio
animal de especie bovina, bufalina y porcina, plantas de desposte y almacenamiento,
comercialización, expendio, transporte, importación o exportación de carne y productos
cárnicos comestibles y plantas de beneficio de aves de corral, desprese y
almacenamiento, comercialización, expendio, transporte, importación o exportación de
carne y productos cárnicos comestibles, amparadas por el Decreto 16g6 de 2012,
Decreto 1 880 de 2011 , la Resolución 604 de 1 993 y Resoluciones 240 y 242 de 201 3
respectivamente y la Resolución 267 4 de 2013, se seguirá emitiendo por parte de la
autoridad sanitaria competente LA AUToRlzAclóN A Los cApAclrADoitES de los
manipuladores de alimentos, teniendo en cuenta la solicitud y cumplimiento de los
requisitos establecidos en estas normas.

En medio físico

)
o Hoja de vida
o Fotocopia de cedula de ciudadanía
o Fotocopia del diploma del grado como profesional
o Acta de grado
o Tarjeta profesional
o Certificados de experiencia laboral relacionada y/o experi o ncta.I

$

@

inocuidad'.

Que a través de la Resolución 10904 de Noviembre de 201 8, expedida por la secretaria
de Salud Pública y Seguridad Social de Pereira, se fijó el procedimiento y se
establecen los requisitos para la autorización de las personas naturales o jurídicas que
capacitan en educación sanitaria, principios básicos de buenas prácticas de
manufactura y prácticas higiénicas en manipulación de alimentos en el Municipio de
Pereira, procedimiento que ha sid_o cumplido a satisfacción por la persona Natural la
Señora: KAREN YESSENIA PÁEZ RUEDA, PARA SER CAPACTTADOR EN
MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS.

/
Que l{seyórafaren Yessenia Páez Ruegalcon cedula de ciudadanía Número
1.033j753.239 6e Bucaramanga (Santanderf, quien se ubica en la Manzana 17 Casa
23 sector E Parque lndustrial Pereira, con número de celular: 3154037747, y correo
electrónico kypaezr@uqvirtual.edu.com, De acuerdo a la resolución mencionada,
solicitó autorización para dictar Capacitaciones de Manipulación de Alimentos en los
niveles: básico, intermedio y avanzado para todos los grupos de manipuladores de
alimentos de que tratan las normas citadas.

Que la aquí la solicitante allega los siguientes documentos: / t/.
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oDescripcióndetalladadelcursooplandecapac¡taciónenmanipulación- 
higiénica de alimentos, especif¡cando temas a tratar, el tiempo establecido para

ca-da uno de los temas, ayudas a emplear según el caso'

o Descripción de lugares donde realizar capac¡tac¡ón'

Que los documentos antes mencionados reposan en la oficina de administración de

documentos de la Secretaria de Salud Púbiica y Seguridad Social del municipio de

Pereira.

Que, con base a la información aportada por el solic¡tante, la secretaria de Salud

puoli"" v Séguridad Social de Pereira, encuentra que la señora Karen YesseniaPáez

ú;ü,' con" cedula de cludadanía número 1 033 753 239 de Bucaramanga

ii".ir.o"rJ ha cumplido con la normatividad vigente para que le sea otorgada la

i;;;ü";¡d para Diciar cursos de capacitación en Man¡putación de Alimentos.

Que, en mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Autorizar a la Karen Yessenia Páez Rueda, con cedula de

;;¡;ü"í" número 1.033.rs3.239 de Bucaramanga (Santander), para dictar cursos de

mánipulac¡On de alimentos 
-en 

los n¡veles bááico, intermedio y avanzado' de

;;;d;á lo expuesto en la parte considerat¡va del presente acto adm¡nistfativo.

PARAGRAFO 1: Dicha Autorización es Personal e lntransferible y sÓlo el titular del

óeiectro podrá hacer uso de ella y será c¡rcunscrita Únicamente para dictar los cursos

Je mánipui"c¡on de alimentos eílos niveles báslco, intermedio y avanzado en el

Municipio de Pereira.

ARTICULo sEGUNDO: El cumplimiento de los requlsitos que dieron orlgen a ésta

autorización, deberán Ser renovádos cada año, sin periu¡cio de las normas San¡tarias

para la ¡nspección, vigilancia y control.

ARTlcuLo TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su

exped¡ción.

Publíquese y cum lase

ANA o CH Z GUTIÉRREZ
Secretaria de Salu Pública y uridad Social de Pereira

,,.L
LAdBRIA
ra de Salud Pública de Pere¡ra (e)

l3Yi:::3 §l; iX:,:'":'J:g: 
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Proyecto y elaboro: Maria Jesús Diaz sua rez-eoogada. QFt.
Rev¡sión Legal: Luis AlÍíedo Garc¡a Rodrfguez' Abogado
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